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EL CONCEJO DELIBERANTE DE VILLA SANTA ROSA 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

ORDENANZA Nº 905/2017 

TOMA DE PRÉSTAMO DEL FONDO DE DESARROLLO URBANO 

ARTÍCULO 1.- APRUÉBASE. a) el Proyecto  de obra:  CLOACAS (Compra de lote 

para Planta de Tratamiento de líquidos cloacales) que se incorpora como ANEXO 1 

de esta Ordenanza, con una plazo de 60 días  y b) el proyecto de obra: Pavimento de 

Hormigón que se incorpora como ANEXO 2 de esta Ordenanza, con un plazo de 

ejecución de 365 días.  

ARTÍCULO 2.-  FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que gestione y 

tome del FONDO DE DESARROLLO URBANO, un préstamo de hasta pesos dos 

millones ciento sesenta mil ($ 2.160.000,00) con destino a la ejecución de los 

proyectos que se aprueban por el artículo 1º. 

ARTÍCULO 3.-  FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo para que, en pago del crédito, 

ceda al FONDO DE DESARROLLO URBANO, de la coparticipación que 

mensualmente corresponda al Municipio en los impuestos provinciales, hasta la suma 

de Pesos Cincuenta y cuatro mil ( $ 54.000,00) mensuales, durante el término 

máximo de 30 meses. 

ARTÍCULO 4.-  El Departamento Ejecutivo deberá notificar formalmente a la Provincia 

de la cesión de la coparticipación, anoticiándola de que, en mérito a tal cesión, deberá 

mensualmente pagarse la suma cedida al Acuerdo Federal. 

ARTÍCULO 5.- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo para que garantice la 

existencia y cobrabilidad del crédito tomado, con los recursos del Municipio 

provenientes de otras fuentes que no sean la coparticipación en los impuestos 

provinciales. 

ARTÍCULO 6.- El Departamento Ejecutivo informará al Concejo Deliberante y al 

MINISTERIO DE GOBIERNO DE CÓRDOBA, SECRETARIA DE ASUNTOS 

MUNICIPALES E INSTITUCIONALES -  FONDO DE DESARROLLO URBANO, antes 

del 
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día diez de cada mes, el estado de ejecución del proyecto aprobado en el artículo 1º y 

al mismo tiempo y ante los mismos organismos, rendirá cuenta documentada de la 

utilización de los fondos tomados. 

ARTÍCULO 7.- COMUNÍQUESE, Publíquese, Dese al Registro Municipal y archívese. 

“Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Villa Santa Rosa, a los quince días del 

mes de mayo del año dos mil diecisiete” 

Promulgada por:  

Decreto Nº   036/2017 

De fecha:  18/05/2017 
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Proyecto 1 (ANEXO 1) 

 

 

 Obra: CLOACAS (Compra de lote para Planta de 

Tratamiento de líquidos cloacales) 

 

 Monto solicitado: Pesos un millón ($ 1.000.000,00) 

 

 Plazo de Ejecución : 60 días 
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MEMORIA DESCRIPTIVA 

 

La Municipalidad de Villa Santa Rosa, conjuntamente con el 

gobierno de la Provincia de Córdoba, desarrolla el proyecto integral de RED DE 

CLOACAS.  Dentro de este contexto es necesario adquirir el terreno donde se 

construirá la Planta de Tratamiento de los líquidos cloacales. El terreno debe 

contar con un área mínima de 5 ha. (50.000 m2).  

 

El proyecto contiene las siguientes etapas: 

 

PARTE I 

Diagnóstico de la región, analizando diferentes aspectos, abordando la 

problemática de cloacas, y justificando el proyecto a ejecutar. 

 

PARTE II 

Análisis de población y caudales presente y futuro. Justificando los 

crecimientos. 

 

PARTE III 

Memoria Técnica del Proyecto de RED DE CLOACAS. 

A. Memoria descriptiva (incluyendo análisis con SWMM) 

B. Memoria de cálculo 

C. Cómputo y Presupuesto 

D. Pliegos  

E. Planos: 

1. Plano general de la ciudad incluyendo curvas de nivel y puntos 

fijos 

2. Plano general de la ciudad indicando pavimentos y barrios 

3. Plano de planificación de ejecución de red 

4. Plano del proyecto de red cloacal por sectores 

5. Planialtimetría de cloaca máxima 

6. Planos de detalle de estaciones elevadoras y bombeo 

7. Planos de detalle de bocas de registro 

8. Planos de detalles de obras complementarias 

 

PARTE IV 

Memoria Técnica del Proyecto de EDAR. 

A. Memoria descriptiva y cálculo del sistema de tratamiento 

B. Estudio de cuerpo receptor 

C. Cómputo y Presupuesto 
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D. Pliegos 

E. Planos: 

1. Plano general del predio, incluyendo curvas de nivel 

2. Ídem anterior, sumando la EDAR 

3. Perfil hidráulico del sistema de tratamiento 

4. Planos de detalle de las unidades de tratamiento 

5. Plano de descarga 
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Monto del Lote 

 
El terreno a comprar tiene una superficie de 5 ha. 

(50.000 m2), aproximadamente con una dimensión de 185 m por 

270 m, aunque esta dimensiones son aproximadas, ya que las 

exacta saldrán del plano de Mensura que se realizara  para la 

escrituración del mismo. 

El monto de compra es de pesos un millón ($ 

1.000.000,00), monto que se solicita a través del Fondo de 

Desarrollo Urbano del año 2017. 
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Proyecto 2 (ANEXO 2) 

 

 

 Obra: PAVIMENTO URBANO 

 

 Monto solicitado: Pesos un millón ciento sesenta mil 

($ 1.160.000,00) 

 

 Plazo de Ejecución : 365 días 
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2450.50 metros cuadrados de pavimento de hormigón a razón de

531.85$     el metro lineal……………………...…………… 1,303,300.98$     

150.00 metros cuadrados de bocacalles a razón de

531.85$     el metro cuadrado…………………………… 79,777.66$          

Hacen un presupuesto de Obras de……………....... 1,383,078.64$     

PRESUPUESTO OFICIAL

La construcción de:

SON PESOS: Un millón tresciento ochenta y tres mil setenta y ocho c/64/100
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Costo unitario seco 483.50$               

Gastos administrativos (2%) 9.67$                   

Fondo Municipal (8%) 38.68$                 

COSTO UNITARIO 531.85$               

Costo unitario seco 483.50$               

Gastos administrativos (2%) 9.67$                   

Fondo Municipal (8%) 38.68$                 

COSTO UNITARIO 531.85$               

BOCACALLES

CÓMPUTO MÉTRICO DE LA OBRA

PAVIMENTO DE HORMIGÓN
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Para 1 metro cuadrado de pavimento de hormigón

1 día x 6 hs./día x 1 (camión-motoniveladora-pala cargadora)= 6 horas  camión

II. HORMIGONADO, CURADO Y LIMPIEZA

II.1. MATERIALES

271.21$                        /m2 x 1 m2 =

ITEM MATERIALES EQUIPO

I. MOVIMIENTO DE 

SUELOS
----- 6 hs. Camión

II. HORMIGONADO 271.21$            6 hs. Camión

SUB-TOTAL 271.21$            12 hs. Camión

MANO DE OBRA

CAPATAZ 0.10 hs/m2 x 250.00$     / h. hombre 25.00$                 

AYUDATES 0.00 hs/m2 x 216.67$     / h. hombre -$                     

Encargado de Obra 3,858.10$            

MATERIALES 271.21$               

EQUIPO 0,10 lt/HP hs. X $ /lts x 120 HP x 6 hs. -$                     

TOTAL PARA 1 METRO CUADRADO DE PAVIMENTO DE HORMIGÓN 4,154.31$            

TOTAL PARA 1 METRO CUADRADO DE BOCACALLE 4,154.31$            

6 hs. Hombre

6 hs. Hombre

12 hs. Hombre

$ 271.21

ANÁLISIS DE PRECIOS

Excavación de suelo en 1m. de ancho x 1 metro de largo x 0,30m. de profundidad: (1,00 m. x 1,00 m. x 

0,30 m.) = 0,30 m3

I. MOVIMIENTO DE SUELOS

I.1. EQUIPO

I.2. MANO DE OBRA

1 día x 6 hs./día x 1 operario = 6 hs. hombre           

RESUMEN

MANO DE OBRA
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HORMIGON  PARA CORDON CUNETA NORMAL (Para 1 metro cúbico)

Cemento Portland  Normal 350.000 Kg. 3.20$                1,120.00$            

Canto Rodado 1  al 5 0.360 m3 600.00$            216.00$               

Arena Gruesa 0.360 m3 250.00$            90.00$                  

Arena de Cantera  (para base) 0.150 m3 300.00$            45.00$                  

SUB-TOTAL 1,471.00$            

Asfalto  -  Aceite  -  Telgopor  -  Gas-oil -  Energía

eléctrica:  1% de 1,471.00$        14.71$                  

TOTAL 1,485.71$            

$ 1,485.71 m3/6,67m2/m3 222.75$               /m2

HORMIGON  PARA bocacalles (Para 1 metro cúbico)

Cemento Portland  Normal 350 Kg. 3.20$                1,120.00$            

Canto Rodado 1  al 5 0.360 m3 600.00$            216.00$               

Arena Gruesa 0.360 m3 250.00$            90.00$                  

Arena de Cantera  (para base) 0.150 m3 300.00$            45.00$                  

SUB-TOTAL 1,471.00$            

Asfalto  -  Aceite  -  Telgopor  -  Gas-oil -  Energía

eléctrica:  1,23% de 1,471.00$        18.09$                  

TOTAL 1,489.09$            

Conversión m3 a metro cuadrado

1,489.09$                                              m3/6,67m2/m3 223.25$               /m2

DOSIFICACIÓN DE AGUA

Para 1 metro  cúbico  de hormigón para pavimento de hormigón 180 litros

Para 1 metro  cúbico  de hormigón para bocacalles 180 litros

Conversión m3 a metro cuadrado

PLANILLA  DE DOSIFICACION Y COSTO DE MATERIALES

CÓMPUTO MÉTRICO
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MEMORIA DESCRIPTIVA 

 

OBJETIVO DE LA 

OBRA 

La presente Obra contempla la construcción de pavimento de hormigón en las calles:, 

Florida entre Moisés Quinteros y Las Heras, Florida entre Las Heras y Chacabuco, 

Florida entre Chacabuco y Entre Ríos, Entre Ríos entre Buenos Aires y Córdoba y Pje. 

Constitución entre Corrientes y Belisano Roldan. Y las siguientes bocacalles: Florida y 

Las Heras, Florida y Chacabuco y Florida y Entre Ríos; conforme a Planos y 

Proyectos de  la Municipalidad de  Villa Santa  Rosa. 

ASPECTOS TÉCNICOS 

El pavimento de hormigón y bocacalles a construir se asentará sobre una base de 

suelo-cemento de 15 cm de espesor. Los materiales a utilizar serán de uso comercial. 

Los áridos y la arena serán provistos por canteras próximas, y el cemento será retirado 

en bolsas desde las plantas industriales ubicadas en la Provincia de Córdoba. 

Las obras a ejecutar consisten en: 

 Retiro mejorado existente en 15 cm de espesor 
 Tratamiento de la base de asiento en un espesor de 15 cm, 

compactación y perfilado. 
 Construcción de pavimento de hormigón simple (H-21), de 0,15 m de 

espesor mínimo. 
 Curado del hormigón 
 Ejecución de juntas pavimento 
 Limpieza de obra 
 Habilitación al tránsito 

 

Se ejecutará por administración municipal, siendo la obra declarada de interés público. 

Se utilizará mano de obra local. La misma se divide en 2 Oficiales, 6 ayudantes y 2 

choferes y 1 administrativo. 
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PLIEGO PARTICULAR DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

En todo aquello que no esté contemplado en el presente P.E.T., rige el “Pliego General 

de condiciones y especificaciones técnicas más usuales de la Dirección Nacional de 

Vialidad y las Normas de ensayo de la Dirección Nacional de Vialidad edición 1998. 

BASE GRANULAR – SUELO CEMENTO 

Se retirará todo el suelo hasta una profundidad de 0.15 m. Dicho material se retirará 

de la obra y se reutilizará para mejorar calles de tierra. Antes de comenzar con el 

proceso de ejecución de la Base Granular, Suelo cemento y sobre el suelo suelto que 

luego constituirá dicha base, se realizará la compactación de la base de asiento con 

pata de cabra, hasta lograr el rechazo en la base de asiento. 

Se realizará como base un suelo cemento al 10 % en peso, con un espesor de 0.15 

m., mezclado con material granular, apta para tránsito pesado. Esta base de suelo 

cemento se compactará al 98% del ensayo proctor Standard. Se llevará a cabo 

mediante el proceso de mezcla in –situ. Se verificará la compactación en los 

encuentros con las cunetas de hormigón y con los badenes donde se utilizará equipo 

manual de compactación para asegurar la misma. La cota superficial de la base en 

estos puntos deberá tener 2,5 cm por debajo de la fundación de la estructura 

existente. dicho sobre –espesor se debe reducir en forma proporcional hasta recuperar 

el espesor de diseño en una longitud no mayor a 1 (un) metro. 

PAVIMENTO DE HORMIGON (0.15m de espesor) 

El hormigón se ejecutará en obra con el equipo que la Municipalidad dispone a tal fin. 

Debe cumplir con el requisito de ser H-21. Se utilizará dos tipos de piedra partida y 

arena de río. No está previsto utilizar aditivos, aunque si las condiciones de obra lo 

requieren se puede implementar su utilización. 

Si bien la dosificación, dado el equipo que dispone el Municipio, se hará en volumen 

se debe prever las condiciones para proveer una dosificación en peso/m2 como la que 

sigue (ajustable según los resultados de los ensayos): 

 

Cemento Portland 52 kg/m2 

Piedra triturada 6-19 0.07 m3/m2 

Piedra triturada 10-30 0.035 m3/m2 

Arena gruesa zarandeada 0.085 m3/m2 

Estos materiales serán de origen comercial y responderán a las normas IRAM 

correspondiente. 

El hormigón provisto debe cumplir con el requisito de tener un asentamiento 
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comprendido entre los 5 cm y los 8 cm como máximo.  

En la unión con badenes y cunetas de hormigón se llevarán a cabo las juntas de 

dilatación. Para lo cual se pondrá una junta de 10 mm que se llenará con material de 

sellado indicado para las juntas de contracción. 

Se preverán juntas transversales se contracción cada 4 metros, las que se 

premarcarán con una cuchilla fabricada a tal fin de 8 mm de espesor y 50 mm (5 cm) 

de alto, la que se introducirá cubierta por una lámina de polietileno de 0,1 mm de 

espesor para evitar que las paredes se vuelvan a soldar. Para ello se coloca esta 

lámina sobre el pavimento en el lugar correspondiente a la junta y se introduce la 

cuchilla forzándola así a entrar en la fisura que se forma. El ancho de la banda de la 

lámina deberá ser, por lo tanto, el doble de lo que se quiere profundizar, es decir 10 

cm. 

Las posibles irregularidades superficiales producidas por estas operaciones se 

corrigen con llana. 

Luego se llenará dicha junta con un material de sellado en base a una emulsión 

catiónica con látex y fibras de polímeros, para asegurar su estanqueidad y elasticidad. 

Este material será de origen comercial. 

Se deberán tomar los recaudos para hacer coincidir las juntas de construcción con las 

juntas de contracción, en cuyo caso se le dará el mismo tratamiento que a una unión 

con estructuras existentes ya mencionada up-supra, en el caso en que no se pueda 

utilizar un molde machihembrado. 

Colocación del hormigón: si bien el vertido del hormigón, dado el equipo disponible, 

no requiere ninguna precaución especial, se deberá verificar que no exista 

segregación de los materiales. Se deberá extender homogéneamente, con una ligera 

sobre-elevación (del orden de 1 a 2 cm) con respecto a los encofrados, a fin de 

compensar el asentamiento que se produce durante su compactación mediante la 

regla vibradora. Por detrás de la regla el alisado con cinta facilitará una textura 

superficial adecuada. 

Tras el paso de la misma se deben realizar las siguientes operaciones de terminación, 

según corresponda: 

Eliminación de la lechada superficial con la utilización de un fratás largo, ya que en 

caso de no hacerlo, daría lugar a una capa superficial poco resistente al desgaste por 

efecto del aumento de la relación agua/cemento. 

Corrección con llana de defectos locales de regularidad superficial originados por la 

ejecución de las juntas en fresco. 

Acabado en forma redondeada de los bordes de las losas, como así también de las 

juntas para evitar posteriores desprendimientos. Para lo cual se utilizará una llana 

adecuada (un lateral plegado a 90º). 
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Se debe prever el control del asentamiento (cono de Abrams) en forma periódica y 

sistemática. Dicho asentamiento debe estar comprendido entre los 5 cm. y los 8 cm. 

Como así mismo la obtención de probetas cilíndricas de 15 x 30 en cada tramo para 

verificar la resistencia a la comprensión especificada. 

Curado del hormigón: al momento en que se observe pérdida del brillo superficial, se 

aplicará una membrana de curado mediante un pulverizador. Se realizará una primera 

aplicación en el sentido longitudinal de la calzada y luego en forma inmediata en el 

sentido transversal, asegurándose que la superficie haya quedado totalmente cubierta 

y en forma homogénea. Se seguirán las instrucciones del fabricante, dado que se 

utilizarán membranas en base solvente de origen comercial y de reconocida calidad. 

EQUIPOS 

Para el trabajo en la base se debe disponer del siguiente equipo mínimo: 

Tractor y rastra a disco. 

Tractor y pata de cabra y rodillo neumático 

Motoniveladora, o en su defecto tractor y niveladora 

Camión regador  

Camión volcador 

Pala frontal 

Placa vibradora 

Herramientas de mano 

Para el trabajo en el pavimento de hormigón el siguiente equipo mínimo: 

Regla vibradora 

Cinta de corte 

Fratás largo 

Aserradora de hormigón para marcar las juntas 

Moldes machihembrado para junta longitudinal 

Equipos de pulverización para aplicación de membrana de curado 

Cono de abrams, para control del asentamiento del hormigón 

Cuatro moldes de probeta 

Regaderas para aplicación del material de sellado de juntas 

Herramientas de mano 
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MANO DE OBRA 

Se utilizara mano de obra local, la misma contara con 2 oficiales, 6 ayudantes y 2 

chóferes y 1 administrativo. 

La municipalidad cuenta con el equipo técnico – profesional para asegurar la correcta 

ejecución de los trabajos necesarios. 

Se debe tener en cuenta que la misma ejecución de la obra, permite al Municipio a 

capacitar a sus operarios, dándole la posibilidad de capacitarse y obtener la posibilidad 

de una futura salida laboral. 
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